
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110013103038-2021-00393-00 

 

El JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ENVIGADO mediante oficio 

No. V-097 de 25 de enero de 2023 comunicó el decreto del embargo de 

remanentes en el presente proceso y a órdenes del radicado 

No.052664003002-2021-01187-00, por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta el EMBARGO DE LOS REMANENTES y/o DE 

LOS BIENES QUE LLEGARAN A DESEMBARGAR de propiedad del 

demandado JOHN FREDY GONZALEZ CARVAJAL, solicitado por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ENVIGADO.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR al Despacho solicitante el acuse de recibido y 

lo aquí decidido. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

MFGM	
	               
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 29 hoy 7 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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